
   

  

Loja 04 de mayo del 2016 

Sra. Dra. 

Criztina Guerrero 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA meteo 

YA +. en su despacha.- 

P 
De mi consideración: A 4 

Por medio del presente me dirijo a su digna persona, primeramente para 

desearle éxitos en las funciones que usted con sobra de méritos a sido 

- designada como Intendente de Compañías para Laja y Zamora Chinchipe, con 

eldebido respeto comparzco ante su persona y le solicito lo siguiente: 

En calidad de Representante Legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
TURISMO EN BUSETAS ESPINOSA GRANDA £% ASOCIADOS S.A., por 

medio del presente hago comunico a su digna persona la transferencia de 

acciones de conformidad al siguiente detalle: 

1.- JUAN LUIS SALTO SOLANO, con cédula de ciudadapia 070152534-7, de 

estado civil casado pero disuelta la sociedad conyugal, 4alizó la transferencia 

de 100 acciones con un valor nominal de Un dólará favor de COLLAGUAZO 

COLLAGUAZO HERMINIO ALEJANDRO, con cédula pro. 1102110952. Se 

trata de INVERSIÓN NACIONAL, - 

  

CESAR ALFONSO GALARZA CHIMBO 
: GEGENTE GENERAL DE COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TURISMO EN 

BUSETAS ESPINOSA GRANDA £ ASOCIADOS S.A. 
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At »



¡*Yantrazay 
. . : . . E Y AC 

a doce de mevo de mido onoseciontos noventa y nuevn, » las (03130. 

VISTOS: Comparece el af ,luan Labs Salto Solano y demanda a su esposa - 

la señora Livia “arleno Morocho Aquirre, la disolución de 1a sociedad an 

yugal, fundamenta su demanda en el onumeral Ao del Art. 194 del Código Ci- 

víl, en concordancia con el Art. R22 del Cfhadigo de Procedimiento Civil.Pi 

ja la cuantía en indeotermineda. Aceptada la demanda al trámite especia) - 

rie disolución de la sociedad conyugal que le corresponde, se ha procedido 

a citar a la demanda peorsamalmente (fa.3), la misma que comparece a jul — 

cio con su escrito de fs. 4 opontendo excepciones dentro del término que- 

tenía para hacerlo, aleqa exyuesamente falta de personerta de la parte -- 

actora como de 1» demandada, tr abado arf nl debate judicial y al encon —— 

trarse agotado el procedimiento, es el caso de pronunciar sentencia, para 

hacerlo se considera: PRIMERO: Se declara la validez de lo actuado por --— 

cuento en la tramitación del juleto no se ha omitido solemnidad sustan -—- 

cisl «ue pueda influfr en su incisión; SEGUNDO: Al tenor de la traba de — 

la lítis corresponde a las patos probar sus aseveraciones cónforme lo es 

tablecen los Arts. 117 y 118% del Córilao de Procedimiento Civil¡TERCFERO:El 

accionante con la prunha aporteda esto es con )a reproducción del escrito 

de demanda y la partida de matrimante que se sinentra agregada al proce 

so, ha justificado el requizite establecido por el Art. 829 del Código - 

Adjetivo Clv4lj CUARTO: Por su porte la demandada no ha logrado justifi 

Car sus excepciones quedando po Ya tonto las mísmas como. simples enunila 

dos. -Por estas conside seiones APMTHRESTRARDO JUSTIOTA EN NOMBRE UE LA PE 

PUBLACA Y POR AUTORIDAD DECOLA LEY, e >dmite la demasda y declárase disu- 

eita la soctedad conyugal hebida entre los conyuges Juan Luis Salto Sola- 
td   

no y Livia Marlene Mor ocho Aguirre, disponiéndose que esta resolución sea 

marginada por el Jefe Cantonal de Registro Civil de Yantoaza, en el acta- 

de matrimonio constante en el Tomo lro, p$gina 11, Acta 22 , correspondi- 

ente al año 1.979, el matrimonio sa ha entherado n1 24 de marzo de 197%,- 

Una vez que cause estado 1a pfosente ientencia por el Ministerio de la —- 

las necesarias para —- 
   

  

    

Ley, por intermedio de pa la coffibrase las co 

su marginación.—Hágase saboría 

ALA LOW Lui 
H 
Dr, Raentro_Carrión Derrek” 
HIFT DE 10 CIVIL OF VANTIATA 

Dr. George Salh3s Jaramillo, “eoretario del Juzgado de lo Ú:y11 rel 
cantén Yantzaza, CERTIFICO: Que las coplas xerox que anteceden es -— 
auténtica de su ortgínal, quec nsta. en el julclo esrecial de disolu 
ción de la sociedad conyugal Nros 1989, incoado por JUAN LUIS SALTO 
SOLANO contra de LIVIA MARLENE MOROCHO AGUIRRE. - RAZON: La senten— 
cla que antecede se encuentra ejeontorbada por el Ministerio de la- 
Ley.- Yantzaza, veinticinco demayo¡de mil novecientos noventa y nue 
ve.- Lo certifico.- El Secretario. a >   


